
 

 MENDOZA, 24 de julio de 2024 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 40554/23 caratulado: “VICEDECANATO/ 
Creación de Comisión “SOSTENIBILIDAD EN LA FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 La solicitud de modificación de la resolución Nº 736/23-FAD en relación a 
los integrantes que conforman la Comisión “SOSTENIBILIDAD EN LA FAD”. 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Modificar la resolución N° 736/23-FAD en relación a los integrantes que 
conforman la Comisión “SOSTENIBILIDAD EN LA FAD”, la que estará constituida de la 
siguiente manera:  

 
Vicedecana: Dra. Silvina MADDIO 

Coordinador Económico-Financiero: Lic. Gabriel Mario OLMEDO SOSA 

Coordinador de Infraestructura y Servicios: Lic. Arnaldo Gabriel PAEZ 

Referentes por grupos de carreras 

Artes Visuales:  Prof. Claudia Beatriz PERALTA – Prof. Liliana Andrea FIALLO 

Cerámica: Prof. Patricia Eugenia COLOMBO – Prof. Carina OSORIO 

Música: Prof. Jimena Gabriela SEMIZ– Prof. Verónica Isolina VERA 

Artes del Espectáculo: Arq. María Gabriela BIZÓN – Lic. Ana Cecilia CAROFF 

Diseño: D.I. María Belén MARTÍN – D.I. Verónica Gabriela CARBONE 
 

Coordinadora de Prácticas Sociales Educativas: D.I. Mónica Irene MANCIANA  

Coordinadora de Innovación y Desarrollo: Mgter. Lucía Romina PALAZZO 

Área de innovación y Desarrollo: D.I. Ana Clara REZINOVSKY 

Coordinadora Bienestar, DDHH y Géneros: Lic. Silvana Noelia PORRO 

Coordinadora de Posgrado: Lic. María Soledad SORIA 

Asesores Estudiantiles: María José RODRÍGUEZ - Israel TOBAR 

Asesora de Egresados: D.I. María Alejandra RICCIARDI 

Coordinadora Área Estratégica de Comunicación Institucional: DG Laura LOPEZ 

Área Estratégica de Comunicación Institucional: DG Jonathan PIVAC RODRIGUEZ 

Área Estratégica de Comunicación Institucional: Lic. Pierina BORROMEI 

 
ARTÍCULO 2°.-La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 

 
RESOLUCIÓN N° 330 
 

 


